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Resumen 

El presente artículo de investigación tiene como objetivo analizar la eficacia y eficiencia 

de las capacidades institucionales del Municipio de Neiva en el cobro de la plusvalía 

durante el período 2021-2022. El estudio se centra en la comprensión e interpretación 

de datos estadísticos y valores económicos relacionados con la participación de la 

plusvalía en Neiva. En este sentido, se ha identificado y analizado las modificaciones 

que se han producido en el valor de los predios o terrenos, lo que permite explicar el 

aumento del hecho generador que implica la contribución económica al Municipio por 

parte del sujeto pasivo. Para llevar a cabo este estudio, se empleó un enfoque de 

investigación socio-jurídica, utilizando el método analítico-descriptivo. Se aplicaron 

diversas técnicas, como el rastreo documental, entrevistas y observación participante, 

con el fin de recopilar información de diferentes fuentes y bases de datos relevantes 

para abordar el tema de investigación. 

Palabras claves: Capacidades institucionales, plusvalía y contribución económica.  

Abstract 

This research article analyzes the effectiveness and efficiency of institutional capacities

of the Municipality of Neiva in the collection of the capital gain, in the validity 2021/2022

For this reason, the present study makes an understanding and interpretation ofthe stat

istical dataand economic values on the share of capital gains in Neiva.In this order of id

eas, the identification of those modifications was achieved fromthe changes of the grea

ter value of the propertiesor land, making it possible to provide an explanation of the in

crease in the operative event that falls on the taxpayerwho makes such an economic c

ontribution to the Municipality.Finally,asocio-legal research was used, base don the 

analytical descriptive method, applying the technique of documentary tracking , 

interviews and participant observation in witch different people were required, different 

databases to respond to this topic objet of research.  

Key Words: Institutional capacities surplus value, economic contribution.   
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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con el artículo 82 de la Carta Política de Colombia y la Ley 388 de 

1997, la plusvalía se refiere al incremento del valor de un terreno o propiedad como 

resultado de acciones realizadas por un municipio. Durante la última década, este 

concepto se ha convertido en un aspecto fundamental en la planificación y ejecución de 

proyectos destinados a mejorar el territorio nacional. Implementada a través de 

normativas y regulaciones establecidas a nivel nacional y adoptadas por las autoridades 

locales, la plusvalía tiene como objetivo principal capturar una parte justa del aumento 

del precio de las propiedades que se obtienen a un valor comercial inferior. En la 

actualidad, gracias a las diversas normativas implementadas a lo largo del tiempo, el 

valor de la plusvalía ha experimentado un incremento significativo en los municipios, con 

el objetivo de crear un mayor valor social. 

En el marco de esta investigación, se analizó el cobro de la plusvalía en el 

municipio de Neiva durante la vigencia 2021-2022, a partir de la incorporación del 

Acuerdo Municipal No. 016 del 2000, en conformidad con la Ley 388 de 1997. Esta 

contribución, en el municipio de Neiva, tuvo sus primeros pasos en el año 2000, bajo la 

administración de Jorge Lorenzo Escandón, y de manera gradual se ha llevado a cabo 

su ejecución, liquidación y cobro en el período 2021-2022. Posteriormente, bajo la 

administración del actual alcalde Gorki Muñoz Calderón, se ha asumido la 

responsabilidad de recaudar el dinero de ciertos sectores en los cuales los bienes 

inmuebles se ven afectados por el efecto de la plusvalía. Por lo tanto, el objetivo de esta 

investigación fue responder a la siguiente pregunta: ¿Cuáles son los problemas que 

existieron para la aplicación de la plusvalía en el municipio de Neiva durante la vigencia 

2021-2022? 

Con el fin de abordar esta interrogante, se planteó como objetivo general 

identificar la eficacia y eficiencia en el desarrollo de este nuevo gravamen durante las 

vigencias 2021-2022. A partir de ahí, el objetivo específico se enfocó en realizar una 

revisión de las normativas que han permitido incorporar legalmente la plusvalía en el 

municipio de Neiva. Para cumplir con los objetivos específicos planteados, se 

desarrollaron los siguientes capítulos: 

 El primer capítulo aborda la identificación de las capacidades 

institucionales de Neiva en relación con el recaudo de la plusvalía durante 

el período 2021-2022. 

 El segundo capítulo describe la participación de los contribuyentes en el 

pago de este gravamen en Neiva, desde una perspectiva urbanística y 

socioeconómica. 

 En el tercer capítulo se lleva a cabo un análisis de la eficacia y eficiencia 
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de las capacidades institucionales del municipio de Neiva en el cobro de 

la plusvalía durante el período 2021-2022. 

La metodología utilizada en esta investigación se basó en un enfoque socio-

jurídico, mediante el uso de los métodos descriptivo e interpretativo. Se aplicaron 

técnicas de rastreo documental, entrevistas y observación participante, y se consultaron 

diversas bases de datos para responder al objetivo de la investigación. Este tema de 

estudio representa un desafío para las finanzas públicas de Neiva y busca evitar el delito 

de detrimento patrimonial. 

A lo largo de esta investigación, se evidenció que la plusvalía, como aspecto 

importante para las finanzas públicas de Neiva, no ha sido objeto de investigación ni 

actualización por parte de las entidades responsables. En este sentido, esta 

investigación representa un hito importante para la ciudad, ya que busca dar a conocer 

cómo ha sido el proceso de recaudo de la plusvalía en el municipio de Neiva. 

 

1.CAPACIDADES INSTITUCIONALES EN EL ALCANCE Y DESARROLLO DE LA 

PARTICIPACIÓN PLUSVALÍA 

Según Smith (2018), las capacidades institucionales se centran en participar en 

el cobro de la plusvalía, y esto depende de una serie de factores clave, como la 

legislación y las regulaciones locales. Estos elementos son esenciales para establecer 

el marco jurídico que permite a las Entidades Territoriales (municipios, departamentos, 

distritos y resguardos indígenas) adoptar disposiciones legales y administrativas 

relacionadas con el hecho generador cobrado a los propietarios y poseedores de los 

predios, teniendo en cuenta las tarifas reglamentarias en materia de plusvalía. 

Igualmente, señala que, al contar con capacidades institucionales, 

administrativas, jurídicas, técnicas, tecnológicas y humanas, posibilita a los municipios, 

adoptar e implementar la recaudación de los recursos correspondientes a la plusvalía. 

Al mismo tiempo, indica que se requiere de sistemas eficientes de información 

geográfica, cartográficas y seguimiento para garantizar que se efectúen los 

procedimientos y procesos conducentes a una adecuada y moderna Gestión Pública 

(GP) y Procesos de Rendición de Cuentas (PRC). 

Entre tanto, la capacidad de diálogo y cooperación del municipio con los 

diferentes actores vinculados en este proceso es un elemento decisivo. Esto conlleva a 

establecer mecanismos de participación ciudadana y consulta pública para involucrar a 

los vecinos y poseedores de los predios y tierras durante la asignación de las 

respectivas tarifas sobre el hecho generador y su respectiva contribución económica.   

Otro aspecto a resaltar, son las capacidades financieras del municipio que 

también desempeña un papel importante, pues la captación en plusvalía puede generar 
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ingresos significativos a las entidades territoriales. En consecuencia, los municipios en 

Colombia al contar con una sólida captura económica por la participación en plusvalía, 

poseen capacidades institucionales para lograr una óptima apropiación de los recursos 

por este tipo de contribución fiscal, asegurando los recursos financieros capturados para 

su adecuado uso. 

Adicional a lo anterior, una las capacidades financieras de un municipio, radica 

en que pueden ser partícipes de la plusvalía como contribución fiscal, cuya finalidad es 

la de administrar, recaudar y generar bienestar socioeconómico para la gestión y la 

planificación en el desarrollo urbanístico local. Igualmente, aquellas capacidades 

institucionales que se incluyen es la existencia de una legislación adecuada, con 

procesos técnicos y administrativos óptimos, en el que confluya el diálogo, la 

cooperación intergubernamental y eficiente solidez financiera.  Sin la presencia de 

algunos de estos aspectos de forma integral en estas áreas, el cobro de la plusvalía 

puede resultar ineficiente o generar conflictos entre la comunidad y las instituciones del 

Estado representadas en las ET.  

De acuerdo con el autor Rosas (2019), las capacidades institucionales implican 

la posibilidad de cumplir acciones gubernamentales y mejorar el desempeño del 

gobierno. Se refiere a las habilidades que fortalecen el rendimiento del gobierno y su 

desempeño. Según la autora mencionada, hablar de capacidad institucional implica 

considerar múltiples definiciones, incluyendo aquellas que implican aspectos que 

permiten una adecuada acción gubernamental y el alcance institucional. Estas acciones 

generadas por los gobiernos buscan lograr voluntades, estrategias y políticas públicas 

dirigidas a mejorar las capacidades estatales. 

Por otro lado, en el trabajo de Flórez (2020), se establece que la capacidad 

institucional ha estado vinculada al papel del Estado y las agencias gubernamentales 

en diferentes momentos y bajo diversos enfoques. Al igual que la autora mencionada 

anteriormente, considera que la capacidad institucional no es un concepto estático, sino 

que es flexible y se resignifica de acuerdo con los contextos. Ambas definiciones 

encuentran similitudes en la construcción del concepto de capacidad institucional, ya 

que se refieren al cumplimiento de las funciones del Estado mediante el fortalecimiento 

de sus estructuras y procesos internos, la forma en que los gobiernos funcionan y 

responden a las necesidades públicas, la interacción con otros ámbitos institucionales 

del sector público, su posicionamiento en un entorno social, político y económico, y la 

capacidad de generar una gestión pública eficaz. 

En este contexto, la Constitución Política de 1991 otorgó a las Entidades 

Territoriales (ET) la autonomía para adoptar tributos que aborden las implicaciones de 

la descentralización política, administrativa y fiscal, con el objetivo de lograr eficiencia 
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en la gestión de los recursos públicos transferidos por el gobierno central y fortalecer los 

ingresos propios. 

En el caso del Municipio de Neiva, se basa principalmente en la Constitución 

Política de 1991, ya que uno de sus artículos le confiere a cada municipio del país la 

facultad de aplicar o no la plusvalía como una forma de financiamiento para su territorio. 

En consecuencia, en el año 2000, el alcalde de Neiva, Jorge Lorenzo Escandón, logró 

que una ciudad de tamaño mediano implementara este nuevo mecanismo de 

financiamiento, siguiendo el ejemplo de grandes ciudades como Bogotá, Envigado y 

Medellín, con el objetivo de promover un crecimiento urbano significativo. Bajo la 

iniciativa del alcalde de ese entonces, se presentó al Concejo Municipal el concepto de 

la plusvalía, el cual fue aceptado y respaldado mediante el Acuerdo Municipal No. 014 

de 2017. Esta decisión representó un nuevo desafío, ya que la contribución debía 

cumplir con todo el proceso debido para evitar fallas o errores que pudieran obstaculizar 

su implementación o ejecución. 

Además, este mecanismo se implementó de manera gradual y conforme a la 

normativa vigente, tanto constitucional como legal, lo que permitió llevar a cabo su 

liquidación y cobro de manera adecuada. Se estableció una línea de tiempo normativa 

que facilitó la participación de los actores involucrados en el proceso (Ver ilustración 1). 

Ilustración 1 

Línea del tiempo normativa 

 

 

 

 

 

Es deber del Estado 
Velar por la protecciòn  

de la integridad del 
espacio pùblico  y por 
su destinaciòn al uso 

comùn, el cual 
prevalece sobre el 

interes  particular. Asi 
mismo, las Entidades 

Territoriales  
implemtnaran el la 

participacòn y cobro 
de la Plusvalìa.  

9/15/2000 

"Por Medio De La 
Cual Se Adopta el 

Plan de 
Ordenamiento 

Territorial para el 
Municipio de Neiva"

7/31/2009

"Por medio de la 
cual se revisa y 

ajusta el Acuerdo 
016 del 2000,  que 
adopta el Plan de 

Ordenamiento 
Territorial de Neiva"

1/22/2011

"Por medio d ela 
cual se establecen 
las normas para la 
aplicaciòn  de la 
particiaciòn en 
plusvalìa  en el 

municipio de Neiva  
y se dictan otras 
disposiciones"

10/27/2018

Objeto: Realizar los 
avalùos  

comerciales 
corporativos  de los 

terrenos  en las 
zonas o subzonas   

para  la 
determinaciòn  del 
efecto plusvalìa  en 

el municipio de 
Neiva.

Art. 82 de 
la Cons. 

Pol

Ley 388 
de 1997

Acuerdo 
POT Nro. 

016 de 2000

Acuerdo 
008 de 
2004 

Arts. 520,524 
y 656  

Acuerdo 026 
de 2009

Ley 1537 
de 2012

Acuerdo 
Municipal 

014 de 
2017

Decreto  
464 de 
2015

Contrato 
Consultorìa 

1319 de 
2018

7/24/1997 

"Por la cual se 
modifica la Ley 9ª  de 
1989 y la Ley 3ª de  
1991  y se dictan 

otras disposiciones". 

1/02/2004

"Por la cual se 
establecen las 
normas para la 
aplicaciòn en 

plusvalìa en el 
municipio de Neiva"

6/20/2012

"Por la cual se dictan 
normas tendientes  a 
facilitar y promover  el 
desarrolo urbano  y el 
acceso a la vivienda  y 

se dictan otras 
disposiciones" 

2/22/2018

"  Por el cual se reglamentan  
los procesos y procedimientos 
relativos a la detemrinaciòn, 

liquidaciòn, discuciòn y recaudo  
de la particiapciòn de la 

plusvalìas  en el municiio de 
Neiva"
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Nota: Elaboración propia.  

Bajo los principios de la autonomía municipal establecidos en la Constitución de 

1991, la capacidad institucional del Municipio de Neiva se ve respaldada. Esto incluye 

la participación en la plusvalía, la transferencia de derechos de construcción y 

desarrollo, así como instrumentos de gestión urbanística y financiera del suelo. 

Es importante destacar que, para que el efecto de la plusvalía se materialice, el 

municipio debe contar con un Plan de Ordenamiento Territorial (POT). Este documento 

desempeña un papel fundamental en la implementación de este nuevo gravamen, ya 

que permite consolidarse como una fuente importante de financiamiento y contribuye al 

desarrollo territorial y la equidad social en el Municipio de Neiva. Asimismo, es posible 

identificar, tal como se refleja en la ilustración 2, las deficiencias en las capacidades 

institucionales aplicadas en relación a esta contribución económica realizada por parte 

de la entidad territorial y que se han venido manifestando. 

Ilustración 2  

Árbol de problema 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

1.1. El Cobro de la Plusvalía en Neiva    

En Neiva, la implementación de este mecanismo se llevó a cabo a través de la 

Resolución 008 de 2021. Esta resolución permite la liquidación de la contribución 

económica de la plusvalía y se aplica a los contribuyentes propietarios de predios y 

terrenos que han sido gravados por los hechos generadores establecidos en el Artículo 

74 de la Ley 388 de 1997. 

El Departamento Administrativo de Planeación de Neiva, en el año 2021, tomó 

todas las medidas administrativas, legales y dispositivas necesarias para informar y 

educar al público sobre este tipo de contribución fiscal. Se realizaron publicaciones en 

 EI1. EI2. EI3. 

 

ED1. Que Neiva no pueda obt¡tener este 

tupo de fuentes de ingresos en materia 

fiscal y de contribuciòn econòmica

ED2.  Que los interes particular desde lo 

polìtico se imponga por encima del 

interes colectivo

ED3.  Inconsistencias de los datos e 

inventarios de los propietarios de las 

tierras o terrenos.

 

 

CD1. Ausencia de una normativa clara y 

actualizada del Plan de Ordenamiento 

Territorial

CD2.  Escasa Voluntad Polìtica de las 

Administarciones de Turno

CD3.  Dificultades en la determinación 

en el  valor para el cobro de la plusvalía

 CI1. CI2.  CI3. 
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Capacidades institucionales del Municipio de Neiva en el cobro de la plusvalía, durante  el periodo 2021-2022.
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la gaceta de la alcaldía de Neiva, en las cuales se establecieron fechas para la 

liquidación y pago de la plusvalía. La alcaldía se enfocó en establecer canales de 

comunicación con la ciudadanía que no estaba al tanto de esta información, y se informó 

a los contribuyentes sobre el proceso, lo cual generó cierto desacuerdo debido al cobro. 

Sin embargo, en cumplimiento del principio de publicidad, se procedió a notificar 

formalmente a los poseedores de los predios para que asistieran a la respectiva 

dependencia del Municipio para recibir la notificación. 

A continuación, se detalla el proceso por el cual se llevó a cabo la liquidación de 

la plusvalía en el municipio de Neiva: 

Citación formal: Se realizó una citación formal a los contribuyentes para 

informarles sobre el proceso de liquidación de la plusvalía; notificación personal: Se 

realizó la notificación personal a cada contribuyente, en la cual se les informó sobre el 

monto de la contribución y los plazos para su pago; exposición de Motivos: Se brindó 

una explicación detallada de los motivos y fundamentos legales de la liquidación de la 

plusvalía; entrega del Hecho Generador: Se entregó a cada contribuyente la 

documentación correspondiente que respalda el hecho generador de la plusvalía; 

entrega de Documentación: Se recopiló y entregó a los contribuyentes toda la 

documentación necesaria para que pudieran realizar el pago de la plusvalía de manera 

adecuada; y por último el recurso de reposición: Se informó a los contribuyentes sobre 

la posibilidad de interponer un recurso de reposición en caso de discrepancia o 

desacuerdo con la liquidación realizada. 

Estos pasos fueron seguidos en el proceso de liquidación de la plusvalía en el 

Municipio de Neiva, con el objetivo de garantizar la transparencia y el cumplimiento de 

los procedimientos establecidos. 

En este orden de ideas, la ejecución de la liquidación, ha traído efectos negativos 

en los contribuyentes, puesto que no ha sido aceptado, ni bien recibido el estudio técnico 

que arrojó las zonas homogéneas afectadas, generando una inconformidad con los 

dueños de las propiedades dentro de las zonas de propiedad horizontal, puesto que, 

consideraron que este tipo de cobro se debió realizar a los dueños de las constructoras 

al momento de ejecutar sus proyectos de vivienda. 

El vacío normativo y la falta de responsabilidad mencionados son preocupantes, 

ya que pueden generar desigualdades y situaciones injustas en el cobro de la plusvalía. 

Es importante que exista claridad en las regulaciones y que todas las partes 

involucradas, tanto las grandes constructoras y terratenientes como los nuevos 

poseedores, cumplan con sus responsabilidades. 

La afirmación del administrador del Centro Comercial Zaragoza resalta la 

percepción de ilegalidad en el cobro de la plusvalía debido a la omisión por parte de las 
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constructoras. Si las constructoras eran conocedoras de este tipo de cargas y no las 

cumplieron, es comprensible que surjan preocupaciones en relación con la equidad y la 

distribución de las responsabilidades entre los diferentes actores. 

Este tipo de cobros es ilegal porque las constructoras sabían de este tipo 

de cargas, sin embargo, al omitir este asunto, pues se liberaron ellos y los nuevos 

poseedores que en este caso somos nosotros y quien actúo en representación 

del condominio de Zaragoza… (Buendía, 2023) 

Para evitar estas situaciones, es necesario contar con una normativa clara y 

aplicable, así como con mecanismos de supervisión y cumplimiento efectivos. Esto 

aseguraría que todas las partes involucradas asuman sus responsabilidades y se eviten 

posibles abusos u omisiones en el cobro de la plusvalía. Por lo que es importante que 

las autoridades competentes analicen estas situaciones y tomen medidas adecuadas 

para garantizar un marco normativo sólido y equitativo, que promueva la transparencia 

y la justicia en el cobro de la plusvalía.  

Ilustración 3  

Imagen sobre Afectaciones del Cobro de Plusvalía 

 

Nota: Tomado del Diario la Nación. 3 de abril de 2023. 

https://www.lanacion.com.co/cobro-de-impuesto-de-plusvalia-en-conjuntos-en-neiva-

levanta-polemica/ 

Es lamentable que el cobro de la plusvalía haya generado discordias y 

situaciones conflictivas debido a la forma en que se implementó. El hecho de que la 

norma no sea retroactiva y que persiga al poseedor actual del bien inmueble puede 

generar inconformidades, especialmente si los nuevos poseedores no fueron 

informados o no tuvieron la oportunidad de prever este gravamen al adquirir la 

propiedad. 

La identificación de un error en la resolución Nro. 008 de 2021, donde la 

redacción y dirección debieron ser individualizadas en lugar de generalizadas, plantea 

dudas sobre la claridad y precisión de las disposiciones normativas relacionadas con el 

cobro de la plusvalía. Además, el requisito de responder hasta el último recibido al hacer 

https://www.lanacion.com.co/cobro-de-impuesto-de-plusvalia-en-conjuntos-en-neiva-levanta-polemica/
https://www.lanacion.com.co/cobro-de-impuesto-de-plusvalia-en-conjuntos-en-neiva-levanta-polemica/
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uso del recurso de reposición puede ser problemático, ya que puede resultar difícil 

determinar una fecha exacta para iniciar y enviar la lista de predios a ser grabados, lo 

que puede generar confusiones y dificultades para cumplir con los requerimientos 

establecidos. La falta de control en la enajenación, venta o solicitud de permisos de 

construcción antes de que los bienes sean grabados por el efecto de la plusvalía es una 

preocupación válida. Estas acciones podrían resultar en un déficit fiscal para el 

municipio y afectar la cantidad de ingresos que se esperaba recaudar a través de este 

gravamen.  

Es fundamental que las autoridades municipales revisen y corrijan las fallas 

identificadas en el proceso de implementación del cobro de la plusvalía. Esto incluye 

abordar los vacíos normativos, mejorar la comunicación y notificación a los 

contribuyentes, y establecer mecanismos más efectivos para prevenir elusión y 

asegurar un cumplimiento adecuado de las obligaciones fiscales. Esto contribuirá a 

generar confianza y equidad en el sistema de recaudación y evitará situaciones que 

puedan perjudicar tanto al municipio como a los contribuyentes. Ya que hasta el 

momento se ha observado un vacío enorme y una gran oportunidad para que esos 

bienes sean enajenados, vendidos o se hayan solicitado los permisos de construcción 

antes de ser grabados, falla que pudo traer al municipio un déficit fiscal y la disminución 

del valor que se pretende recaudar que oscila los siete mil millones de pesos 

($7.000.000.000), según la secretaria de hacienda municipal (2023). 

A su vez, se identificó que la creación de este Acto Administrativo fue tardía, 

porque, al momento de su liquidación y generación de las facturas de pago, ciertos 

contribuyentes no se pudieron cobijar al primer descuento estipulado por la Resolución 

en su artículo tercero de la misma norma. Así mismo, se aludió que fueron notificados o 

que la resolución había quedado en firme sobre la fecha establecida de diciembre del 

2022, no obstante, al momento de ejecutarse esta resolución ya habían pasado los 

tiempos para obtener dichos beneficios. 

Debido a que este acto administrativo no fue modificado o creado de nuevo 

(puesto que es función del Concejo Municipal), trajo consigo al municipio un problema 

económico frente al cobro de este gravamen, exponiendo a la población neivana al no 

pago, razón por la cual se podría hacer caer este cobro. 

Precisamente, el ex director de planeación Rafael Yépez, en entrevista realizada 

en el mes de junio de 2023, manifiesta lo siguiente:  

….Ahí es donde tengo muchas dudas sobre lo que la administración 

actual está haciendo, en este momento hay muchas observaciones porque, se 

está realizando a áreas ya licenciadas donde el que se benefició o el efecto del 

cambio del uso del suelo con mayor aplicabilidad  de la acción del Estado  por 
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un cambio  de una norma fue el propietario y no el poseedor del bien,  ahí se 

debe tener mucho cuidado, porque se le va a cobrar a quién  realmente no fueron 

los beneficiarios por la acción del Estado, ahí es donde parte  para efectos del 

cobro, en eso ay muchas dudas lo que está haciendo. (Yépez, 2023) 

Teniendo en cuenta lo anterior, relacionamos la entrevista de Amín 

Losada, en el mes de junio de 2023, quién manifiesto lo siguiente:  

… la plusvalía en Neiva está aprobada para ser cobrada y estos 

dineros fortalezcan ciertos programas, en este caso hay una política pública 

de asentamientos que lo que pretende es fortalecerla, hoy no está 

funcionando, lastimosamente el hábito de la inclusión en lo que tiene que 

ver con el cobro de la plusvalía no se está dando, la gente aún no está 

adaptada para este cobro, pero si está muy claro que la plusvalía es una 

herramienta fundamental para generar desarrollo en ciertos sectores… los 

recursos a hoy son irrisorios y es una situación crítica para solventar la 

política de asentamientos (Losada. A, 2023). 

Es evidente que el cobro de la plusvalía puede ser una herramienta importante 

para mejorar las finanzas del Municipio de Neiva. Sin embargo, como se ha destacado 

en las entrevistas, la eficiencia en su cobro y recaudo ha sido deficiente, lo que ha 

generado disputas económicas, sociales y legales en relación al gravamen. Por lo que 

es necesario abordar las fallas en las normas y su interpretación en la liquidación y cobro 

a los propietarios o poseedores anteriores. Esto implica revisar y ajustar los 

procedimientos y reglamentaciones para evitar situaciones confusas o injustas que 

generen discordia entre los contribuyentes. 

Es importante resaltar que, si se realiza de manera transparente, planificada y 

en cumplimiento de las normas establecidas, el cobro de la plusvalía puede contribuir a 

un desarrollo más específico y beneficiar a la comunidad en general. Como menciona 

el entrevistado Losada, estos recursos podrían ser utilizados para afrontar desafíos 

como la política de asentamientos en Neiva y generar calidad de vida y bienestar social. 

 

2. LA PLUSVALÍA CASO NEIVA: UNA PERSPECTIVA URBANÍSTICA Y 

SOCIOECONÓMICA 

Según Garzón (2019), la acción urbanística, respaldada constitucionalmente, se 

ha convertido en un mecanismo legítimo para promover el desarrollo equitativo de las 

ciudades. En este contexto, el recaudo de la plusvalía se ha establecido como una 

herramienta orientada a la construcción de la equidad ciudadana. La autora argumenta 

que la plusvalía es el resultado de una responsabilidad que recae en el Estado, 

representado por las Administraciones Municipales y Consejos Municipales. Estas 
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entidades tienen la tarea de gestionar adecuadamente el crecimiento urbano y los 

beneficios generados por el aumento del valor de los terrenos debido a la acción del 

Estado y la comunidad. 

En este sentido, el cobro de la plusvalía se considera una forma de capturar parte 

de ese valor agregado generado por la inversión pública y la dinámica urbana. De esta 

manera, se busca redistribuir los beneficios entre la sociedad y financiar acciones que 

promuevan la equidad y el bienestar colectivo. No obstante, señala que, si bien existen 

fundamentos constitucionales y legales para recaudar plusvalía, en Colombia no es 

común que las Administraciones Municipales hagan uso de este instrumento para el 

desarrollo de infraestructuras y equipamientos de carácter colectivos requeridos por la 

ciudadanía. 

La eficiencia y el impacto real de la participación de la plusvalía en el progreso 

urbanístico de Neiva es motivo de preocupación. Algunos críticos argumentan que los 

recursos recaudados a través de este mecanismo no se utilizan siempre de manera 

eficiente y transparente en la ejecución de nuevos proyectos y servicios para la 

comunidad. Existe una percepción en la ciudadanía de que estos recursos pueden ser 

desviados y que la perspectiva urbanística y socioeconómica no se cumpla. 

Según el periódico El Tiempo (2018), en varias Entidades Territoriales del país 

se están perdiendo grandes cantidades de dinero debido a la falta de captación legal y 

jurídica de esta contribución económica. Estos ingresos financieros son importantes 

para mejorar las finanzas de los municipios, especialmente aquellos de quinta y sexta 

categoría. Sin embargo, la falta de capacidades institucionales eficaces, como las 

técnicas, tecnológicas, jurídicas y humanas, limita la implementación de este tipo de 

contribuciones económicas en dichos municipios (El Tiempo, 2018). 

Es importante destacar el impacto positivo que la plusvalía ha tenido en el 

crecimiento y evolución de la ciudad de Neiva. Mediante el estudio del suelo, se ha 

logrado valorizar y apreciar sectores que antes carecían de progreso y eran 

desatendidos por los habitantes. Esto ha permitido una nueva visión y ha convertido a 

terrenos considerados sin valor en inversiones atractivas para los inversionistas. Al 

mismo tiempo, el municipio se ha beneficiado al adquirir varios terrenos a través del 

pago de esta contribución, lo cual le brinda la oportunidad de ejecutar obras sociales y 

obtener beneficios para la comunidad. 

Sin embargo, es importante reconocer que en la mayoría de Administraciones 

Municipales de Neiva, las planificaciones en el desarrollo de los escenarios físicos de la 

ciudad han quedado en meras declaraciones y no se han llevado a cabo de manera 

efectiva. Esto ha generado una brecha entre las expectativas de progreso y la realidad 

de la situación en Neiva. 
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En razón de lo previo, la ET ha tenido dificultades en su recaudo lo que también 

hace que se retrase el proceso de desarrollo urbano de la ciudad. Otro aspecto es que 

la perspectiva de desarrollo no ha tenido auge e impacto porque el recaudo no ha sido 

el esperado y la mayoría de obras que se podrían implementar no se han podido ejecutar 

por la falta de estos recursos, es decir, que Neiva no ha respondido una visión 

urbanística y socioeconómica la cual hasta el momento sólo está plasmada en un papel. 

 

2.1. Perspectiva socioeconómica y Urbanístico desde la contribución de la 

plusvalía en Neiva. 

Tras realizar una revisión documental, se ha evidenciado que el recaudo de la 

plusvalía en Neiva no ha sido eficiente a lo largo de los años. A pesar de que se estimaba 

un recaudo de 7 mil millones de pesos para las vigencias 2021-2022, hasta la fecha solo 

se ha recaudado un monto insignificante de 20 millones de pesos, lo que indica que la 

norma presenta fallos en cuanto a las fechas establecidas para la liquidación y cobro de 

esta contribución económica. 

Además, se ha identificado que la norma que regula la plusvalía tiene un carácter 

persuasivo en lugar de coactivo, lo que significa que el pago de esta contribución no es 

obligatorio. Esta situación genera nuevas deficiencias en términos de recaudación fiscal. 

Por otro lado, las contribuciones recaudadas se encuentran en un fondo con un destino 

específico y se continúa notificando a los contribuyentes. Sin embargo, se observa que 

aún se encuentra en una etapa inicial de implementación en lo que respecta a este tema. 

Debido a que no se ha cumplido de forma eficiente con la meta de recaudo 

establecida, el municipio de Neiva, no ha obtenido por parte de ninguna administración 

municipal construcciones urbanísticas a partir de los recaudos de plusvalía, sumado a 

lo anterior, el municipio al no tener actualizado el POT se limita a obtener un desarrollo 

territorial urbanístico, embellecimiento y mejoramiento de los bienes de uso público. 

  

3. LA EFICACIA Y EFICIENCIA DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA DESDE 

SU RECAUDACIÓN PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS DE NEIVA 

La eficacia y eficiencia en la gestión pública son aspectos fundamentales y 

representan un desafío para las administraciones públicas. Estos aspectos son 

indicadores de la gobernanza, la planificación del territorio y la administración adecuada 

de los recursos fiscales, incluyendo aquellos provenientes de la plusvalía. Cuando 

hablamos de eficacia en este proyecto de investigación, nos referimos a la capacidad 

de alcanzar los objetivos establecidos. Aibar (citado por Glynn, 1995) menciona 

diferentes formas de eficacia, como la eficacia substantiva, que se refiere a los 

resultados obtenidos en relación con los objetivos establecidos a nivel directivo y 
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político. También se menciona la eficacia evaluativa, que implica la capacidad de medir 

y mejorar la eficacia substantiva, basándose en la capacidad técnica y organizativa. 

Estos conceptos son relevantes para evaluar el desempeño de la gestión pública 

en relación con el recaudo y uso de los recursos provenientes de la plusvalía. La eficacia 

se relaciona con el logro de los resultados esperados, mientras que la eficiencia se 

refiere a la optimización de los recursos utilizados para alcanzar dichos resultados. 

Ambos aspectos son clave para evaluar la efectividad de las políticas y acciones 

implementadas por las administraciones municipales en relación con la plusvalía. 

En el caso específico de Neiva, el año 2018 fue un ejemplo destacado de eficacia 

en la gestión de la plusvalía. La Administración Municipal tomó la iniciativa de contratar 

los servicios de una consultoría externa, en este caso VALORAR S.A., con el propósito 

de llevar a cabo los avalúos comerciales de los terrenos afectados por el efecto de la 

plusvalía. Esta acción permitió a la Administración Municipal contar con la información 

necesaria y las herramientas para continuar con la ejecución de los recaudos 

correspondientes en esta materia. 

Al contratar una consultoría especializada, la Administración Municipal demostró 

su compromiso y dedicación para asegurar un adecuado y transparente proceso de 

recaudo de la plusvalía. La contratación de expertos en valuación comercial contribuyó 

a establecer valores justos y objetivos para los terrenos afectados, garantizando así una 

gestión eficaz en la determinación de los montos a cobrar. A partir de los resultados 

obtenidos por la consultoría, se facultó este cobro  durante el  2018, mediante el  

Acuerdo Municipal Nro. 028 (2018), cuando se procedió a la identificación  de los predios 

y terrenos para posteriormente  generar el cobro de la contribución económica  conocida 

como plusvalía, cuyo instrumento fiscal posibilitó  en gran forma la obtención de recursos 

y un progreso urbanístico y territorial en la ciudad de Neiva (Barco, 2020). 

En este sentido, en el siguiente análisis se precisa lo siguiente:  

Gráfico 1  

Predios Zona Urbana 

 

Nota: Elaboración Propia.  

Tal como se refleja en la gráfico 1, se  observó, que la administraciòn por iniciativa 

propia,  continuo en la gestión de los avaluos y realizó un seguimiento minucioso el cual 

10%

90%

Predios Zona Urbana

2018 2022
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arrojó un incremento significativo, dejando como resultado una ampliación en el nùmero 

de predios  del valor de recuado  inicial;  lo que resperesentó una variación porcentual 

para estas vigencias de los años 2018 al 2022 en un 780% en el valor de la tierra. 

Tabla 1  

Número de predios urbano y rural 2018-2022 

  
Número de Predios 

Zona Urbana  

Número de Predios 

Zona Rural 

2018 1811 1954 

2022 15943 1897 

Nota: Elaboración propia.  

Gráfico 2  

Predios Zona Rural 

Nota: Elaboración propia.  

Asi mismo, tal como se evidencia en el gráfico 2, se  observó, que la 

Administración Municipal por iniciativa propia,  continuó en la zona rural  la gestión de 

los avalúos, realizando un seguimiento riguroso, arrojando como resultado, durante las 

vigencias 2018 a 2022, un decrecimiento de -2,92%,  como consecuencia  de que los 

predios pasaron de lo rural a lo urbano.  

Por otro lado, la eficiencia en el marco de la participación en plusvalía se refiere 

a la asignación y utilización adecuada de los recursos financieros recolectados a través 

de esta contribución. La Administración Municipal de Neiva tiene la responsabilidad de 

garantizar que estos recursos sean utilizados de manera eficiente para cumplir con los 

objetivos establecidos en función de aspectos sociales, ambientales, intereses comunes 

y desarrollo de la ciudad. 

Según Aibar Guzmán (2003), la eficiencia se puede entender como la relación 

entre los recursos utilizados (inputs) y los resultados logrados (outputs) durante la 

creación de valor público por parte de la entidad encargada, en este caso, la 

administración municipal de Neiva. Esto implica que la eficiencia se evalúa en función 

de cómo se gestionan los recursos financieros y cómo se traducen en resultados 

concretos en términos de beneficios para la comunidad y el desarrollo urbano. 

51%49%

Predios Zona Rural 

2018 2022
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De acuerdo con las clasificaciones de eficiencia propuestas por Aibar Guzmán 

(citado en Metcalfe y Richards, 1989), se pueden identificar diferentes dimensiones de 

eficiencia en el contexto de la participación en plusvalía, estas dimensiones incluyen: la  

eficiencia técnica,  expresada en relación de los input y output; la eficiencia económica, 

entendida como la relación costo de los recursos utilizados por los input frente a el valor 

que representa los resultados de los output, es decir, los beneficios originados por la 

acción estatal; la eficiencia asignativa, entendida como aquella que implica la unificación 

de componentes con el fin de obtener mayores resultados posibles; la eficiencia 

operativa, que corresponde a los procesos, las funciones y objetivos presentes y por 

último, la eficiencia adaptativa, correspondiente a los valores flexibles con el fin de 

adaptarse a cambios necesarios capaces de generar una mayor calidad en la prestación 

de las demandas sociales con relación a los servicios públicos accionados por la entidad 

gubernamental.  

En el caso de Neiva, se reconoce que el cobro de la plusvalía no ha sido eficiente 

por parte de la Administración Municipal y los actores involucrados en el proceso. La 

falta de eficiencia se ha evidenciado en la falta de abordaje y discusión del tema, así 

como en la complejidad para lograr la eficiencia económica y la creación de valor público 

necesaria para materializar el pago de esta contribución económica. Esta falta de 

eficiencia puede deberse a la falta de compromiso y la controversia que rodea este tema 

en la esfera política y social. 

Es importante tener en cuenta que para la vigencia 2022, en términos 

económicos y según datos de la secretaria de hacienda, (2023), tuvo un acumulado de 

20 millones de pesos, lo que implica una ineficiencia por cuanto a que no se han 

cumplido los cuatro tipos de eficiencia planteados por la autora. Finalmente, podemos 

inferir que, aunque la administración ha sido eficaz en la aplicación del uso de recursos 

en input para cumplir con el cobro de la plusvalía, esta contribución no se ha evidenciado 

en output, es decir, en términos fiscales y los esfuerzos pues se han perdido. 

CONCLUSIONES 

El Municipio de Neiva ha implementado la plusvalía como una herramienta de 

financiación fiscal importante, a través de la Resolución No. 008 de 2021, que permitió 

su liquidación en términos económicos. Esta contribución ha sido fundamental para 

avanzar en el cumplimiento de las normas constitucionales y legales, posicionando a 

Neiva como una ciudad pionera en desarrollo urbano. Sin embargo, se ha encontrado 

resistencia por parte de los neivanos, quienes aún no han adoptado la cultura necesaria 

para aceptar cambios positivos que embellezcan la ciudad y permitan que los habitantes 

del departamento de Huila contribuyan a hacerlo una realidad. 
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La administración municipal ha realizado esfuerzos significativos para fortalecer 

las capacidades institucionales, incluyendo recursos humanos, técnicos, financieros, 

jurídicos y administrativos, con el fin de materializar esta acción gubernamental. No 

obstante, el cobro de la plusvalía ha sido de carácter persuasivo y no coactivo, lo que 

ha generado un vacío en la normativa que debería ser modificado. La Secretaría de 

Hacienda Municipal requiere de facultades y mecanismos de obligatoriedad y 

cumplimiento para lograr un recaudo más efectivo. Transformar este tipo de cobro en 

uno coactivo podría generar resultados positivos en términos de recaudación. 

Asimismo, se evidencia la necesidad de modificar las normas existentes en esta 

materia, para que se conviertan en una herramienta que impulse el desarrollo y sea 

pertinente en la legalización de políticas de asentamientos. Esto permitiría crear 

condiciones sociales dignas en cuanto a equipamiento de vivienda social y prioritaria 

para la ciudad. 

Por último, es importante que la alcaldía municipal promueva la cultura en torno 

a este tipo de contribuciones, ya que los ciudadanos aún no están adaptados a este tipo 

de aportes fiscales. Se requiere un trabajo de concientización y educación para que los 

ciudadanos comprendan la importancia y los beneficios que conlleva la participación en 

la plusvalía para el desarrollo sostenible de la ciudad. 

 

RECOMENDACIONES 

Se recomienda encarecidamente a la Administración Municipal que considere la 

inclusión de la plusvalía en el nuevo Plan de Ordenamiento Territorial (POT), el cual está 

siendo ajustado en la actualidad. Es fundamental que se realicen las modificaciones 

necesarias y se corrijan las fallas y vacíos identificados en los actos administrativos 

relacionados con este tipo de cobro en el pasado. 

Al incluir la plusvalía en el nuevo POT, se brindará la oportunidad de establecer 

una regulación clara y efectiva para su implementación. Se sugiere que se realicen 

estudios exhaustivos y consultas con expertos en la materia, a fin de desarrollar 

mecanismos adecuados que garanticen la eficacia y eficiencia en el recaudo de esta 

contribución económica. 
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